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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE ELBURGO

Aprobación definitiva de ordenanzas fiscales para 2018

Transcurrido el período de exposición al público del expediente de aprobación de las orde-
nanzas fiscales para 2018, no habiéndose presentado, dentro del mismo, reclamación alguna, 
dicho acuerdo, adoptado en sesión de 26 de septiembre de 2017, queda elevado a definitivo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Norma Foral 41/1989, de 19 de julio, 
de Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 16.4 de la citada norma foral, se publica ínte-
gramente el texto de las ordenanzas que regirán en 2018:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Este ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto en la norma foral reguladora de las hacien-
das locales del territorio histórico de Álava y en la norma foral particular del tributo, exige el 
Impuesto sobre actividades económicas con arreglo a la presente ordenanza, de la que es 
parte integrante el anexo en el que se contienen la tarifa aplicable y el período de recaudación.

Artículo 2

La ordenanza se aplica en todo el término municipal.

II. HECHO IMPONIBLE

Artículo 3

Constituye el hecho imponible del Impuesto el mero ejercicio en el término municipal de 
actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y 
se hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto.

Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales las ganaderas, 
cuando tengan carácter independiente, las mineras, industriales, comerciales y de servicios. 
No tienen, por consiguiente, tal consideración las actividades agrícolas, las ganaderas depen-
dientes, las forestales y las pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el impuesto 
ninguna de ellas.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá la consideración de ganadería inde-
pendiente, el conjunto de cabezas de ganado que se encuentre comprendido en alguno de los 
casos siguientes:

a) Que paste o se alimente fundamentalmente en tierras que no sean explotadas agrícola 
o forestalmente por el dueño o la dueña del ganado.

b) El estabulado fuera de las fincas rústicas.

c) El trashumante o trasterminante.

d) Aquél que se alimente fundamentalmente con piensos no producidos en la finca en que 
se críe.
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Artículo 4

1. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico, 
cuando suponga la ordenación, por cuenta propia, de medios de producción y de recursos 
humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios.

2. El contenido de las actividades gravadas se definirá en las tarifas del impuesto.

Artículo 5

El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible en dere-
cho y, en particular, por los contemplados en el artículo 3 del Código de Comercio.

Artículo 6

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las siguientes actividades:

1. Las agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras.

2. La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que hubieran figu-
rado debidamente inventariados como tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la 
fecha de transigirse, y la venta de bienes de uso particular y privado de la persona vendedora 
siempre que los hubiese utilizado durante igual período de tiempo.

3. La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o servicios 
profesionales.

4. La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o adorno del estableci-
miento. Por el contrario, estará sujeta al impuesto la exposición de artículos para regalo a los 
y las clientes.

5. Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo acto y operación aislada.

III. EXENCIONES

Artículo 7

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, la Comunidad Autónoma del País Vasco, la Diputación Foral de Álava y las 
entidades municipales, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de 
derecho público de carácter análogo de las citadas administraciones territoriales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad, durante los dos primeros 
períodos impositivos de este Impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de una activi-
dad en los siguientes casos:

1) Cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstan-
cia que se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o 
aportación de ramas de actividad.

2) Cuando el sujeto pasivo forme parte de un grupo de sociedades conforme al artículo 
42 del Código de Comercio, salvo que se trate de una actividad nueva no desarrollada con 
anterioridad por ninguna de las empresas integrantes del grupo.

3) Cuando se halle participada en más de un 25 por 100 por empresas que hayan desarro-
llado la misma actividad.

c) Los sujetos pasivos que tengan un volumen de operaciones inferior a 1.000.000 de euros.

En cuanto a las personas contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, 
la exención sólo alcanzará a las que operen mediante establecimiento permanente, siempre 
que tengan un volumen de operaciones inferior a 1.000.000 de euros.
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En todo caso, será requisito para la aplicación de esta exención que los sujetos pasivos 
no se hallen participados, directa o indirectamente, en más de un 25 por ciento por empresas 
que no reúnan el requisito de volumen de operaciones previsto en esta letra, excepto que se 
trate de sociedades o fondos de capital riesgo a que se refiere el artículo 77 de la Norma Foral 
37/2013, de 13 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, cuando la participación sea con-
secuencia del cumplimiento del objeto social de estas últimas.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

1. El volumen de operaciones se determinará de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 
del artículo 5 de la Norma Foral 37/2013, de 13 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

2. El volumen de operaciones será, en el caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por 
el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de presen-
tación de declaraciones por dichos tributos hubiese finalizado el año anterior al del devengo 
de este Impuesto.

En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 
35 de la norma foral general tributaria, el volumen de operaciones será el que corresponda al 
penúltimo año anterior al de devengo de este Impuesto.

Si dicho período impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natural, el volumen 
de operaciones se elevará al año.

3. Para el cálculo del volumen de operaciones del sujeto pasivo se tendrá en cuenta el 
conjunto de las actividades económicas ejercidas por el mismo.

Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades conforme al artículo 42 del 
Código de Comercio, las magnitudes anteriormente indicadas se referirán al conjunto de en-
tidades pertenecientes a dicho grupo.

4. En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
se atenderá al volumen de operaciones imputable al conjunto de los establecimientos perma-
nentes situados en territorio español.

d) Las entidades gestoras de la seguridad social y de mutualidades y montepíos constitui-
dos conforme a lo previsto en la legislación vigente.

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos 
sus grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las comunidades autónomas, de 
la Diputación Foral de Álava o de las entidades locales, o por fundaciones declaradas benéficas 
o de utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo 
de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus 
alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o in-
ternado y aunque por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los 
talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para 
ningún particular o tercera persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias 
primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo 
de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistenciales y de empleo que 
para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan 
los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, 
sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición 
de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La cruz roja y otras entidades asimilables que reglamentariamente se determinen.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de tratados o 
convenios internacionales.
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2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h) del apartado anterior no 
estarán obligados a presentar declaración de alta en la matrícula del Impuesto.

3. El Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos establecerá en qué supuestos la apli-
cación de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 anterior exigirá la presentación de 
una comunicación dirigida a la Diputación Foral de Álava en la que se haga constar que se 
cumplen los requisitos establecidos en dicha letra para la aplicación de la exención.

A estos efectos, el Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos establecerá el contenido, 
el plazo y la forma de presentación de dicha comunicación, así como los supuestos en que 
habrá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención prevista en la letra c) del 
apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 13 
de esta norma foral.

4. Las exenciones previstas en las letras e) y f) del apartado 1 de este artículo tendrán ca-
rácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

IV. SUJETO PASIVO Y CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 8

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 35 de la Norma Foral General Tributaria de Álava siempre que 
realicen en el término municipal cualquiera de las actividades que originan el hecho imponible.

Artículo 9

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas aprobadas por el Decreto Foral 
Normativo 573/1991, de 23 de julio, vigentes, y los coeficientes, el índice y las bonificaciones, 
acordados por el ayuntamiento y regulados en el anexo de la presente ordenanza.

V. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

Artículo 10

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de declaracio-
nes de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del 
año natural, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 3 de este artículo.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las cuotas serán irredu-
cibles, salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad 
no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente 
al número de días existentes entre la fecha de comienzo de la actividad y el 31 de diciembre.

3. En el caso de declaraciones de baja, el período impositivo se extenderá desde el uno de 
enero hasta la fecha en que se presente la declaración de baja. En este supuesto el impuesto 
se devenga el primer día del período impositivo y la cuota se calculará de forma proporcional 
al número de meses existentes entre el uno de enero y la fecha de presentación de la decla-
ración de baja.

A efectos del cómputo del número de meses, a que se refiere el párrafo anterior, se contará 
como entero el mes en que se produzca la presentación de la declaración de baja.

Lo dispuesto en este número no será de aplicación si entre la fecha de inicio de la actividad 
y la de declaración de baja no han transcurrido 12 meses. En este caso se trasladará la fecha 
de baja al día 31 de diciembre del año en que se presente la declaración de baja.

4. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén establecidas por actuaciones aisla-
das, el devengo se produce por la realización de cada una de ellas, debiéndose presentar las 
correspondientes declaraciones en la forma que se establezca reglamentariamente.
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VI. GESTIÓN

Artículo 11

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del mismo. Dicha matrícula se formará 
anualmente y estará constituida por censos comprensivos de las actividades económicas, 
sujetos pasivos, deudas tributarias, y, en su caso, del recargo foral. La matrícula estará a dis-
posición del público.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las correspondientes declaraciones 
de alta manifestando todos los elementos necesarios para su inclusión en la matrícula en los 
términos del artículo 11.1 de esta ordenanza fiscal y dentro del plazo que reglamentariamente 
se establezca. A continuación, se practicará por la administración competente la liquidación 
correspondiente, la cual se notificará al sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que 
proceda. Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las variaciones de orden 
físico, económico o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las actividades gravadas, y que 
tengan trascendencia, a efectos de este impuesto, y las formalizarán en los plazos y términos re-
glamentariamente determinados. A este respecto, en dichas comunicaciones se hará constar ne-
cesariamente la referencia catastral de los inmuebles en que se ejerzan las referidas actividades.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte de aplicación la exención prevista en 
la letra c) del apartado 1 del artículo 7 de la presente ordenanza fiscal, deberán comunicar a la 
Diputación Foral de Álava el volumen de operaciones. Asimismo, los sujetos pasivos deberán 
comunicar las variaciones que se produzcan en el volumen de operaciones cuando tal variación 
suponga la modificación de la aplicación o no de la exención prevista en la letra c) del apartado 
1 del artículo 7 de esta ordenanza fiscal o una modificación en el tramo a considerar a efectos 
de la aplicación del coeficiente de ponderación previsto en anexo a esta ordenanza fiscal.

El o la titular del Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos establecerá los su-
puestos en que deberán presentarse estas comunicaciones, su contenido y su plazo y forma 
de presentación, así como los supuestos en que habrán de presentarse por vía telemática.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los censos, resultantes 
de las actuaciones de inspección tributaria o de la formalización de altas y comunicaciones, se 
considerarán acto administrativo, y conllevarán la modificación del censo. Cualquier modifica-
ción de la matrícula que se refiera a datos obrantes en los censos requerirá, inexcusablemente, 
la previa alteración de estos últimos en el mismo sentido.

4. Este impuesto podrá exigirse en régimen de autoliquidación en los términos que regla-
mentariamente se establezcan.

Artículo 12

1. Las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación, tanto en período volun-
tario como por la vía de apremio, corresponden a este ayuntamiento.

2. En materia de su competencia, le corresponde la exposición al público de la matrícula, 
resolución de recursos y reclamaciones, cobranza del impuesto, aplicación de exenciones y 
bonificaciones y actuaciones para la asistencia e información a la persona contribuyente refe-
ridas a las materias de este impuesto.

3. La concesión y denegación de exenciones requerirá, en todo caso, informe técnico previo 
de la diputación foral, con posterior traslado a ésta de la resolución que se adopte.

Artículo 13

Los recursos y reclamaciones que se interpongan contra los actos de calificación de acti-
vidades y señalamiento de cuotas se regirán por lo dispuesto en los artículos 229 a 246 de la 
Norma Foral General Tributaria de Álava, siendo el órgano competente para resolver el recurso 
de reposición la Diputación Foral de Álava. La interposición de estas reclamaciones no suspen-
derá la ejecutoriedad de los actos.
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Artículo 14

1. Las matrículas correspondientes a cada ayuntamiento se confeccionarán por la diputación 
foral que las remitirá a éstos.

2. Una vez recibida la matrícula confeccionada por la diputación foral, se expondrá al pú-
blico por un término de quince días para que las personas contribuyentes afectadas puedan 
examinarlas y formular, en su caso, las reclamaciones que consideren oportunas.

Artículo 15

Concluido el plazo de exposición al público y resueltas las reclamaciones, se remitirá a la 
Diputación Foral de Álava la certificación del resultado de la misma para su aprobación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Primera. Bonificación aplicable en los períodos impositivos 2017, 2018 y 2019.

1. A los sujetos pasivos que, de acuerdo con la anterior redacción de la letra c) del apartado 
1 del artículo 5 de la Norma Foral 43/1989, de 19 de julio, que ahora se modifica por la pre-
sente disposición general, estuvieran exentos del Impuesto sobre Actividades Económicas o, 
al iniciar una actividad económica desde el 1 de enero de 2017, pudieran haberlo estado, y en 
virtud de la modificación ahora introducida se les originara cuota tributaria, la cuota final por 
este Impuesto, tanto provincial como estatal, se bonificará en los porcentajes y en los períodos 
impositivos que a continuación se indican:

PERÍODO IMPOSITIVO BONIFICACIÓN APLICABLE

2017 75 por ciento

2018 50 por ciento

2019 25 por ciento

2. La cuota municipal final del Impuesto sobre Actividades Económicas se bonificará, en 
los mismos supuestos, dentro de los límites señalados en el apartado anterior y en los perío-
dos impositivos 2017, 2018 y 2019, en los porcentajes que determine el ayuntamiento en su 
ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En relación con los sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas respecto 
de los cuales, a la entrada en vigor de esta norma foral, no estando exentos del pago del Im-
puesto con arreglo a lo dispuesto en la misma, se estuvieran aplicando la bonificación en la 
cuota por inicio de actividad anteriormente regulada en la nota común 1ª a la sección segunda, 
de las tarifas aprobadas por el Decreto Foral Normativo 573/1991, de 23 de julio, continuarán 
aplicándose dicha bonificación, en los términos previstos en la citada nota común, hasta la 
finalización del correspondiente período de aplicación de la bonificación.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza con su anexo fue aprobada definitivamente en la fecha que en éste 
se indica, entrará en vigor el día 1 de enero de 2018 y seguirá en vigor hasta que se acuerde 
su modificación o derogación, surtiendo efectos para los devengos que se produzcan el 1 de 
enero de 2017 y sucesivos.
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ANEXO. TARIFAS

Regla primera. La cuota tributaria (mínima municipal) será la resultante de aplicar a las 
actividades incluidas en el Hecho Imponible las Tarifas del Impuesto aprobadas por el Decreto 
Foral Normativo 573/1991, del Consejo de Diputados, de 23 de julio vigentes, sin perjuicio de 
lo dispuesto en las disposiciones adicional segunda y derogatoria de la Norma Foral 12/2003, 
de 31 de marzo de modificación de la Haciendas Locales.

Regla segunda. De conformidad con lo previsto en el artículo 9.2 de la Norma Foral 43/1989, 
para todas las actividades ejercidas en este término municipal, las cuotas mínimas de las Tarifas 
del Impuesto sobre Actividades Económicas serán incrementadas mediante la aplicación sobre 
las mismas del coeficiente único para todas las actividades ejercidas en el municipio que se 
establece en el 1,05 por ciento.

Regla tercera. De conformidad con el artículo 10 de la Norma Foral 43/1989, de 19 de julio, 
la escala de Índices del Impuesto sobre Actividades Económicas aplicable en este municipio 
queda fijada en los términos siguientes:

“Las vías públicas de este municipio se clasifican todas en la misma categoría fiscal.”

Regla cuarta. Período de recaudación se establece del 15 de septiembre al 15 de noviembre 
de cada año.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1

Este ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto en la Norma Foral reguladora de las Hacien-
das Locales del Territorio Histórico de Álava y en la norma foral particular del tributo, exige 
el Impuesto sobre Bienes Inmuebles con arreglo a la presente ordenanza, de la que es parte 
integrante el anexo en el que se contienen la tarifa aplicable y el período de recaudación.

Artículo 2

La ordenanza se aplica en todo el término municipal.

II. HECHO IMPONIBLE 

Artículo 3

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos, y sobre los Inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios pú-
blicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el apartado 
anterior por el orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
bienes inmuebles urbanos y bienes de características especiales los definidos como tales en 
el artículo 4 de la presente ordenanza fiscal.

4. En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos términos mu-
nicipales se entenderá, a efectos de este Impuesto, que pertenece a cada uno de ellos por la 
superficie que ocupe en el respectivo término municipal.
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Artículo 4

1. A los exclusivos efectos catastrales, tiene la consideración de bien inmueble la parcela o 
porción de suelo de una misma naturaleza, enclavada en un término municipal y cerrada por 
una línea poligonal que delimita, a tales efectos, el ámbito espacial del derecho de propiedad 
de una persona propietaria o de varias pro indiviso y, en su caso, las construcciones empla-
zadas en dicho ámbito, cualquiera que sea su dueño o dueña, y con independencia de otros 
derechos que recaigan sobre el inmueble.

Tendrán también la consideración de bienes inmuebles:

a) Los diferentes elementos privativos de los edificios que sean susceptibles de aprove-
chamiento independiente, sometidos al régimen especial de propiedad horizontal, así como el 
conjunto constituido por diferentes elementos privativos mutuamente vinculados y adquiridos 
en unidad de acto y, en las condiciones que reglamentariamente se determinen, los trasteros 
y las plazas de estacionamiento en pro indiviso adscritos al uso y disfrute exclusivo y perma-
nente de una persona. La atribución de los elementos comunes a los respectivos inmuebles, 
a los solos efectos de su valoración catastral, se realizará en la forma que se determine regla-
mentariamente.

b) Los comprendidos en el apartado 4 de este artículo.

c) El ámbito espacial de un derecho de superficie y el de una concesión administrativa sobre 
los bienes inmuebles o sobre los servicios públicos a los que se hallen afectos, salvo que se 
den los supuestos previstos en las letras anteriores.

2. Tendrán la consideración de bienes inmuebles de naturaleza urbana:

a) El suelo urbano, el declarado apto para urbanizar por las normas subsidiarias, el urba-
nizable o asimilado por la legislación autonómica por contar con las facultades urbanísticas 
inherentes al suelo urbanizable en la legislación estatal.

Asimismo tendrán la consideración de bienes inmuebles de naturaleza urbana los terrenos 
que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten, además, con alcantari-
llado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado público y los ocupados 
por construcciones de naturaleza urbana.

Tendrán la misma consideración los terrenos que se fraccionen en contra de lo dispuesto 
en la legislación agraria siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario, y sin que 
ello represente alteración alguna de la naturaleza rústica de los mismos a otros efectos que 
no sean los del presente Impuesto.

b) Las construcciones de naturaleza urbana, entendiendo por tales:

1º) Los edificios sean cualesquiera los elementos de que estén construidos, los lugares en 
que se hallen emplazados, la clase de suelo en que hayan sido levantados y el uso a que se 
destinen, aun cuando por la forma de su construcción sean perfectamente transportables, y 
aun cuando el terreno sobre el que se hallen situados no pertenezca al dueño o a la dueña de 
la construcción, y las instalaciones comerciales e industriales asimilables a los mismos, tales 
como diques, tanques y cargaderos.

2º) Las obras de urbanización y de mejora, como las explanaciones y las que se realicen 
para el uso de los espacios descubiertos, considerándose como tales los recintos destinados 
a mercados, los depósitos al aire libre, los campos o instalaciones para la práctica del deporte, 
los muelles, los estacionamientos y los espacios anexos a las construcciones.

3º) Las demás construcciones no calificadas expresamente como de naturaleza rústica en 
el apartado siguiente.

Se exceptúa de la consideración de suelo de naturaleza urbana el que integre los bienes 
inmuebles de características especiales.
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3. Se entiende por suelo de naturaleza rústica aquél que no sea de naturaleza urbana con-
forme a lo dispuesto en el apartado anterior, ni esté integrado en un bien inmueble de carac-
terísticas especiales.

En particular, y a efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles 
de naturaleza rústica:

a) Los terrenos que no tengan la consideración de urbanos conforme a lo dispuesto en la 
letra a) del apartado anterior.

b) Las construcciones de naturaleza rústica, entendiendo por tales los edificios e instalacio-
nes de carácter agrario que, situados en los terrenos de naturaleza rústica, sean indispensables 
para el desarrollo de las explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales.

En ningún caso tendrán la consideración de construcciones a efectos de este Impuesto los 
tinglados o cobertizos de pequeña entidad utilizados en explotaciones agrícolas, ganaderas o 
forestales que, por el carácter ligero y poco duradero de los materiales empleados en su cons-
trucción, sólo sirvan para usos tales como el mayor aprovechamiento de la tierra, la protección 
de los cultivos, albergue temporal de ganados en despoblado o guarda de aperos e instrumen-
tos propios de la actividad a la que sirven y están afectos; tampoco tendrán la consideración 
de construcciones a efectos de este Impuesto las obras y mejoras incorporadas a los terrenos 
de naturaleza rústica, que formarán parte indisociable del valor de éstos.

4. Los bienes inmuebles de características especiales constituyen un conjunto complejo de 
uso especializado, integrado por suelo, edificios, instalaciones y obras de urbanización y me-
jora que, por su carácter unitario y por estar ligado de forma definitiva para su funcionamiento, 
se configura a efectos catastrales como un único bien inmueble.

Se consideran bienes inmuebles de características especiales los comprendidos, conforme 
al párrafo anterior, en los siguientes grupos:

a) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino de petróleo, y las 
centrales nucleares.

b) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso, excepto las destinadas 
exclusivamente al riego.

c) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.

d) Los aeropuertos y puertos comerciales.

III. EXENCIONES 

Artículo 5

1. Gozarán de exención los siguientes bienes:

a) Los que sean propiedad del Estado, de la Comunidad Autónoma del País Vasco, de la Di-
putación Foral de Álava, de las entidades municipales o de las entidades locales, y estén direc-
tamente afectos a la defensa, seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios.

b) Los que sean propiedad de las universidades públicas que estén directamente afectos 
a los servicios educativos.

c) Las carreteras, los caminos y las demás vías terrestres siempre que sean de aprovecha-
miento público y gratuito.

d) Los que sean propiedad de las cuadrillas, municipios, hermandades y juntas adminis-
trativas, cuyo destino sea el servicio o uso público. Lo dispuesto anteriormente no será de 
aplicación cuando sobre los bienes o sobre el servicio público al que estén afectados recaiga 
una concesión administrativa u otra forma de gestión indirecta, a no ser que su titular sea una 
Asociación sin ánimo de lucro que realice actividades de colaboración con la entidad citada 
que hayan sido declarados de interés municipal por el órgano competente del mismo.
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Asimismo gozarán de exención los montes y demás bienes inmuebles, sobre los que re-
caiga un aprovechamiento de la comunidad y los montes vecinales en mano común.

e) Los montes poblados con especies de crecimiento lento de titularidad pública o privada.

Esta exención se refiere a especies forestales de crecimiento lento, conforme al nomenclátor 
de especies del Departamento de Agricultura de la Diputación Foral de Álava, cuyo principal 
aprovechamiento sea la madera, y aquella parte del monte poblada por las mismas, siempre 
y cuando la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

Asimismo, los montes no contemplados en el párrafo anterior, en cuanto a la parte repo-
blada de las fincas en que las corporaciones, entidades y particulares realicen repoblaciones 
forestales, y también los tramos en regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de 
ordenación o planes técnicos aprobados por la administración forestal. La exención prevista 
en este párrafo tendrá una duración de quince años contados a partir del período impositivo 
siguiente a aquél en que se realice su solicitud.

f) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado y la 
Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 1979.

g) Los de las Asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los térmi-
nos establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Constitución.

h) Los de la cruz roja y otras entidades asimilables que reglamentariamente se determinen.

i) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios internacio-
nales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los gobiernos extranjeros destinados a su 
representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

j) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los 
mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio 
indispensable para la explotación de dichas líneas.

No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, co-
merciales y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas 
de la dirección ni las instalaciones fabriles.

k) Los bienes inmuebles que tengan la condición de monumento a que se refiere la letra a) 
del apartado 2, del artículo 2 de la Ley 7/1990, de 3 de julio, de Patrimonio Cultural Vasco. Esta 
exención alcanzará tanto a los bienes culturales calificados como inventariados, siempre que 
se reúnan los requisitos que determina la citada Ley 7/1990, de 3 de julio.

Igualmente estarán exentos los bienes inmuebles que formen parte de un conjunto monu-
mental a que se refiere la letra b) del apartado 2 del artículo 2 de la Ley 7/1990, de 3 de julio, de 
Patrimonio Cultural Vasco. Esta exención sólo alcanzará a los inmuebles, calificados o inven-
tariados, que reuniendo los requisitos que determina la citada Ley 7/1990, de 3 de julio, estén 
incluidos dentro del régimen de protección especial.

l) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, 
total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

m) Estarán exentos los inmuebles rústicos y urbanos cuya cuota líquida no supere la cuantía 
de 0,01 euros.

n) Los que sean titulares, las entidades sin fines lucrativos, en los términos y condiciones 
establecidos en la Norma Foral 16/2004, de 12 de julio, de Régimen Fiscal de las Entidades sin 
fines lucrativos e incentivos fiscales al mecenazgo. No se aplicará la exención a las explota-
ciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades.
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IV. SUJETO PASIVO 

Artículo 6

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35 de la norma foral general tributaria, que ostenten la ti-
tularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este Impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de 
características especiales, será sustituto de la persona contribuyente el que deba satisfacer el 
mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del 
sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho co-
mún. Los ayuntamientos repercutirán la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, 
no reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación 
de sus bienes demaniales o patrimoniales.

Asimismo, el sustituto o la sustituta de la persona contribuyente podrá repercutir sobre los 
demás concesionarios la parte de la cuota que les corresponda en proporción a los cánones 
que deban satisfacer cada uno de ellos.

V. BASE IMPONIBLE 

Artículo 7

1. La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor de los bienes inmuebles.

2. Para la determinación de la base imponible se tomará como valor de los bienes inmue-
bles el valor catastral de los mismos, que se fijará tomando como referencia el valor de mer-
cado de aquellos, sin que, en ningún caso, pueda exceder de éste.

Artículo 8

1. El valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana estará integrado por el 
valor del suelo y de las construcciones.

2. Para calcular el valor del suelo se tendrán en cuenta las circunstancias urbanísticas que 
le afecten.

3. Para calcular el valor de las construcciones se tendrán en cuenta, además de las condi-
ciones urbanístico-edificatorias, su carácter histórico-artístico, su uso o destino, la calidad y 
antigüedad de las mismas y cualquier otro factor que pueda incidir en el mismo.

Artículo 9

1. El valor catastral de los bienes de naturaleza rústica estará integrado por el valor del 
terreno y el de las construcciones.

2. El valor de los terrenos de naturaleza rústica se calculará capitalizando al interés que 
reglamentariamente se establezca, las rentas reales o potenciales de los mismos, según la 
aptitud de la tierra para la producción, los distintos cultivos o aprovechamientos y de acuerdo 
con sus características catastrales.

Para calcular dichas rentas se podrá atender a los datos obtenidos por investigación de 
arrendamientos o aparcerías existentes en cada zona o comarca de características agrarias 
homogéneas.

Asimismo, se tendrá en cuenta, a los efectos del presente apartado, las mejoras introduci-
das en los terrenos de naturaleza rústica, que forman parte indisociable de su valor, y, en su 
caso, los años transcurridos hasta su entrada en producción; para la de aquellos que sustenten 
producciones forestales se atenderá a la edad de la plantación, estado de la masa arbórea y 
ciclo de aprovechamiento.
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En todo caso, se tendrá en cuenta la aplicación o utilización de medios de producción nor-
males que conduzcan al mayor aprovechamiento, pero no la hipotética aplicación de medios 
extraordinarios.

No obstante, cuando la naturaleza de la explotación o las características del municipio difi-
culten el conocimiento de rentas reales o potenciales, podrá calcularse el valor catastral de los 
bienes, incluidos sus mejoras permanentes y plantaciones, atendiendo al conjunto de factores 
técnico-agrarios y económicos y a otras circunstancias que les afecten.

3. El valor de las construcciones rústicas se calculará aplicando las normas contenidas en 
el apartado 3 del artículo anterior, en la medida que lo permita la naturaleza de aquéllas.

Artículo 10

Los referidos valores catastrales se fijan a partir de los datos obrantes en los correspon-
dientes catastros inmobiliarios. Dichos valores catastrales podrán ser objeto de revisión, mo-
dificación o actualización, según los casos, en los términos previstos en los artículos 12, 13 y 
14, respectivamente.

Artículo 11

Los catastros inmobiliarios rústico y urbano están constituidos por un conjunto de datos 
y descripciones de los bienes inmuebles rústicos y urbanos, con expresión de superficies, 
situación, linderos, cultivos o aprovechamientos, calidades, valores y demás circunstancias 
físicas, económicas y jurídicas que den a conocer la propiedad territorial y la definan en sus 
diferentes aspectos y aplicaciones.

Artículo 12

1. La fijación de los valores catastrales se llevará a cabo con arreglo a los criterios de valo-
ración regulados en los artículos 8 y 9.

2. A tal fin, la Diputación Foral de Álava realizará, previamente, una delimitación del suelo de 
naturaleza urbana ajustada a las disposiciones urbanísticas vigentes. No obstante lo anterior, 
en aquellos términos municipales en los que no se hubiese producido variación de naturaleza 
del suelo, no se precisará dicha nueva delimitación.

3. Una vez realizados, en su caso, los trabajos de delimitación del suelo a que se refiere el 
apartado anterior, la Diputación Foral de Álava elaborará las correspondiente ponencias de 
valores en las que se recogerán los criterios, tablas de valoración y demás elementos precisos 
para llevar a cabo la fijación de los valores catastrales.

4. Aprobada la delimitación del suelo de naturaleza urbana, se procederá a su exposición 
pública por un plazo de 15 días para que los interesados formulen las reclamaciones que esti-
men oportunas. La exposición al público se llevará a cabo en las oficinas del ayuntamiento y 
se anunciará en el BOTHA y en los diarios de mayor circulación de dicho Territorio.

5. Las ponencias de valores aprobadas serán publicadas en el BOTHA y por edictos del 
ayuntamiento, dentro del año inmediatamente anterior a aquél en que deban surtir efecto los 
valores catastrales resultantes de las mismas.

6. A partir de la publicación de las ponencias, los valores catastrales resultantes de las mis-
mas deberán ser notificados individualmente a cada sujeto pasivo o mediante personación del 
sujeto pasivo o persona autorizada al efecto, antes de la finalización del año inmediatamente 
anterior a aquél en que deban surtir efecto dichos valores.

7. Los valores catastrales así fijados deberán ser revisados cada ocho años.
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Artículo 13

1. Los valores catastrales se modificarán por la diputación foral, de oficio o a instancia del 
ayuntamiento, cuando el planeamiento urbanístico u otras circunstancias pongan de manifiesto 
diferencias sustanciales entre aquellos y los valores de mercado de los bienes inmuebles si-
tuados en el término municipal o en alguna o varias zonas del mismo.

2. Tal modificación requerirá inexcusablemente, la elaboración de nuevas ponencias de 
valores en los términos previstos en el artículo anterior, sin necesidad de proceder a una nueva 
delimitación del suelo de naturaleza urbana.

3. Una vez elaboradas las ponencias, se seguirán los trámites y procedimientos regulados 
asimismo en el artículo anterior.

Artículo 14

Los antedichos valores catastrales podrán ser actualizados de acuerdo con los coeficientes 
que se fijen en las normas forales de presupuestos generales del territorio histórico de Álava.

VI. CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 15

1. La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar el tipo de gravamen a la 
base imponible.

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones 
previstas legalmente.

2. El tipo de gravamen es el que se contiene en el anexo.

VII. BONIFICACIONES 

Artículo 16

1. Gozarán de una bonificación del 95 por 100 en la cuota del Impuesto, los terrenos rústicos 
con plantación o población forestal situados en espacios naturales protegidos.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 90 por 100 en la cuota del Impuesto, siempre 
que así se solicite por las personas interesadas antes del inicio de las obras, los inmuebles 
que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no 
figuren entre los bienes de su inmovilizado. En defecto de acuerdo municipal, se aplicará a los 
referidos inmuebles la bonificación máxima prevista en este artículo.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo si-
guiente a aquél en que se inicien las obras hasta el posterior a la finalización de las mismas, 
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y 
sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

En el caso de que la persona interesada, que haya gozado de la mencionada bonificación 
por las obras de urbanización de sus terrenos, proceda a la promoción inmobiliaria de inmue-
bles sobre dichos terrenos, el plazo de aplicación será de cinco períodos impositivos.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota del Impuesto, durante 
los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las 
viviendas de protección oficial, y sociales. Dicha bonificación se concederá a petición de la 
persona interesada, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación 
de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde 
el período impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

4. Tendrán derecho a una bonificación en la cuota los bienes rústicos de las cooperativas 
agrarias y de explotación comunitaria, en los términos establecidos en la Norma Foral 16/1997, 
de 9 de junio, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.
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5. Tendrán derecho a una bonificación del 25 por 100 de la cuota del impuesto los sujetos 
pasivos que ostenten la condición de titulares de familia numerosa, únicamente sobre el bien 
inmueble de naturaleza urbana que constituya la vivienda habitual y durante el periodo que 
se mantenga la condición de familia numerosa.

Se deberá presentar solicitud para acceder a la bonificación antes de la finalización del 
período de exposición pública del padrón correspondiente al ejercicio para el cual se solicita 
dicha bonificación.

VIII. DEVENGO 

Artículo 17

1. El impuesto se devenga el día 1 de enero de cada año.

2. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico que se produzcan en los bienes 
gravados tendrán efectividad en el período impositivo siguiente a aquél en que tuvieren lugar, 
sin que dicha eficacia quede supeditada a la notificación de los actos administrativos corres-
pondientes.

Artículo 18

1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que 
constituyen el hecho imponible de este Impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos de-
rechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos previstos 
en el artículo 41 de la norma foral general tributaria.

A estos efectos, los notarios o las notarias solicitarán información y advertirán a las per-
sonas comparecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
asociadas al inmueble que se transmite.

2. Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respecti-
vas participaciones, las personas copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 35 de la norma foral general tributaria, si figuran inscritas como tales 
en el catastro inmobiliario. De no figurar inscritas, la responsabilidad se exigirá por partes 
iguales en todo caso.

IX. GESTIÓN DEL IMPUESTO 

Artículo 19

El impuesto se gestiona a partir del padrón del mismo que se formará anualmente, y que 
estará constituido por censos comprensivos de los bienes inmuebles, sujetos pasivos y valo-
res catastrales, separadamente para los de naturaleza rústica y urbana. Dicho padrón estará a 
disposición del público en el ayuntamiento.

Artículo 20

1. Los sujetos pasivos están obligados a declarar en el ayuntamiento, siempre que en el 
término municipal de éste radiquen los bienes sujetos a este impuesto, en el plazo que regla-
mentariamente se determine:

a) En los casos de construcciones nuevas, deberán realizar las correspondientes declara-
ciones de alta.

b) Cuando se produzcan transmisiones de bienes sujetos a este impuesto, la persona adqui-
rente deberá presentar declaración de alta junto con el documento que motiva la transmisión; 
igualmente la persona transmitente deberá presentar la declaración de baja con expresión 
del nombre y domicilio de la persona adquirente, linderos y situación de los bienes, fecha de 
transmisión y concepto en que se realiza.
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Si la transmisión está motivada por acto “mortis causa” el plazo que se establezca comen-
zará a contar a partir de la fecha en que se hubiera liquidado el Impuesto sobre Sucesiones, 
debiendo la persona heredera formular ambas declaraciones, de alta y de baja.

c) Todas las variaciones que puedan surgir por alteraciones de orden físico, económico o 
jurídico concernientes a los bienes gravados.

La falta de presentación de las declaraciones a que se refiere este apartado, o el no efec-
tuarlas en los plazos establecidos, constituirá infracción tributaria simple.

Artículo 21

La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los catastros inmobiliarios, 
resultantes de revisiones catastrales, fijación, revisión y modificación de valores catastrales, 
actuaciones de la inspección o formalización de altas y comunicaciones, se considerarán acto 
administrativo, y conllevarán la modificación del padrón del impuesto. Cualquier modificación 
del padrón que se refiera a datos obrantes en los catastros inmobiliarios, requerirá, inexcusa-
blemente, la previa alteración de estos últimos en el mismo sentido.

Artículo 22

1. Las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación, tanto en período volun-
tario como por la vía de apremio, corresponde a este ayuntamiento, siempre que en su término 
municipal radiquen los bienes gravados, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 3 siguiente.

2. En concreto, corresponde al ayuntamiento la tramitación y liquidación de altas y bajas, 
exposición al público de padrones, resolución de recursos y reclamaciones, cobranza del im-
puesto, aplicación de exenciones y bonificaciones y actuaciones para la asistencia e informa-
ción a la persona contribuyente referidas a las materias de este impuesto.

3. Corresponde de forma exclusiva a la diputación foral la realización y aprobación de las 
delimitaciones del suelo y de las ponencias de valores así como la fijación, revisión y modifi-
cación de dichas delimitaciones y valores catastrales y la formación, revisión, conservación y 
demás funciones inherentes a los catastros y al padrón del impuesto.

El ayuntamiento colaborará con la diputación foral para la formación y conservación del 
catastro.

Igualmente corresponde a la diputación foral la confección de los recibos cobratorios, así 
como la inspección catastral del impuesto.

La concesión y denegación de exenciones y bonificaciones contempladas en el artículo 5 
de esta ordenanza, requerirán, en todo caso, informe técnico previo de la Diputación Foral, con 
posterior traslado a ésta de la resolución que se adopte.

Artículo 23

Los recursos y reclamaciones que se interpongan contra los actos aprobatorios de la delimi-
tación del suelo, contra las ponencias de valores y contra los valores catastrales se ajustarán a 
lo establecido en la Norma Foral General Tributaria de Álava, siendo el órgano competente para 
resolver tales recursos y reclamaciones la diputación foral. La interposición de estos recursos 
y reclamaciones no suspenderá la ejecutoriedad de los actos.

Artículo 24

1. El padrón se confeccionará por la diputación foral, que lo remitirá al ayuntamiento.

2. Una vez recibido, el ayuntamiento lo expondrá al público por un plazo de 15 días para 
que las personas contribuyentes afectadas puedan examinarlo y formular, en su caso, las 
reclamaciones que consideren oportunas.
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3. Los ayuntamientos que tengan entidades de ámbito territorial inferior al municipio debe-
rán comunicar a los presidentes y las presidentes de las mismas, con dos días de antelación 
como mínimo, la fecha de comienzo de la exposición al público, a fin de que lo hagan saber al 
vecindario por los medios de costumbre.

Artículo 25. 

1. Concluido el plazo de exposición al público y resueltas las reclamaciones, se remitirá a la 
diputación foral la certificación del resultado de la misma para su aprobación

2. Una vez aprobado, se confeccionarán por la diputación foral los correspondientes recibos, 
que se remitirán al ayuntamiento para proceder a su recaudación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 5 f) y en tanto permanezca en vigor el acuerdo 
entre el Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos fechado el 3 de enero de 
1979, gozarán de exención los siguientes bienes:

a) Los templos y capillas destinados al culto, y asimismo, sus dependencias o edificios 
anejos destinados a la actividad pastoral.

b) La residencia de los obispos, de los canónigos y de los sacerdotes con cura de almas.

c) Los locales destinados a oficinas, a la curia diocesana y a oficinas parroquiales.

d) Los seminarios destinados a la formación del clero diocesano y religioso y las universi-
dades eclesiásticas en tanto en cuanto impartan enseñanzas propias de disciplina eclesiástica.

e) Los edificios destinados primordialmente a casas o conventos de las órdenes, congre-
gaciones religiosas e institutos de vida consagrada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.

Las normas contenidas en las disposiciones transitorias de la Norma Foral 42/1989, regula-
dora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, serán de aplicación en este municipio en cuanto 
le afecten.

Segunda.

Los beneficios fiscales en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, reconocidos a la entrada 
en vigor de la Norma Foral 12/2003, de 31 de marzo de modificación de las Haciendas Locales, 
cuyos supuestos de disfrute se encuentren recogidos en la misma, se mantendrán sin que, en 
caso de que tengan carácter rogado, sea necesaria su solicitud. Se mantendrán hasta la fecha 
de su extinción aquellos beneficios fiscales reconocidos en dicho Impuesto cuyos supuestos 
de disfrute no se recogen en la presente ordenanza fiscal, con excepción de la exención pre-
vista en la letra k) del artículo 4 de la Norma Foral 41/1989, de 19 de julio, reguladora de las 
Haciendas Locales, en su redacción anterior a la Norma Foral 12/2003, que queda extinguida 
a su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza con su anexo entrará en vigor el día 1 de enero de 2018 y seguirá 
en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.
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ANEXO. TARIFAS

Bienes de naturaleza urbana: 0,19 por ciento

Bienes de naturaleza rústica: 0,305 por ciento

Bienes de características especiales:

— Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso, excepto las destinadas 
exclusivamente al riego: 1,30 por ciento

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1

Este ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto en la norma foral reguladora de las hacien-
das locales del territorio histórico y la norma foral particular del tributo establece y exige el 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras con arreglo a la presente ordenanza, de 
la que es parte integrante el anexo en el que se contienen las tarifas aplicables.

Artículo 2

La ordenanza se aplica en todo el término municipal.

II. HECHO IMPONIBLE 

Artículo 3

Constituye el hecho imponible de este impuesto la realización de cualquier construcción, 
instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o 
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a 
este ayuntamiento.

Artículo 4

A título enunciativo, constituyen supuestos de hecho imponible sujetos al impuesto los 
siguientes:

1. Las obras de construcción de edificaciones o instalaciones de todas clases de nueva 
planta.

2. Las obras de ampliación de edificios o instalaciones de todas clases existentes.

3. Las de modificación o reforma que afecten a la estructura de los edificios e instalaciones 
de todas clases existentes.

4. Las de modificación del aspecto exterior de los edificios e instalaciones de todas clases 
existentes.

5. Las obras que modifiquen la disposición interior de los edificios, cualquiera que sea su 
uso.

6. Las obras que hayan de realizarse con carácter provisional a que se refiere el apartado 2 
del artículo 58 del texto refundido de la ley del suelo.

7. Las obras de instalación de servicios públicos.

8. Los movimientos de tierra, tales como desmontes, excavaciones y terraplenado, salvo 
que tales actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de 
urbanización o de edificación aprobado o autorizado.
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9. La demolición de las construcciones, salvo en las declaradas de ruina inminente.

10. Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamiento, actividades industriales, mer-
cantiles o profesionales, servicios públicos o cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

11. La colocación de carteles de propaganda visibles desde la vía pública.

12. Cualesquiera obras, construcciones, o instalaciones que impliquen inversión de recur-
sos económicos demostrativos de una capacidad económica y sujetos a licencia de obras o 
urbanística.

Artículo 5

No estarán sujetas a este impuesto las construcciones, obras o instalaciones ejecutadas 
sobre inmuebles cuya titularidad dominical corresponda a este ayuntamiento, siempre que 
ostente la condición de dueño de la obra.

III. EXENCIONES Y BONIFICACIONES 

Artículo 6

1. Estarán exentas del impuesto:

— La realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sean dueños el 
Estado, las comunidades autónomas, los territorios históricos o las entidades locales, que, 
estando sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles, ae-
ropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque 
su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión 
nueva como de conservación.

— La realización de cualquier construcción, instalación y obra de la que sean dueños los 
concejos del Territorio Histórico de Álava cuyo destino sea el servicio o uso público.

— La realización de cualquier construcción, instalación y obra de implantación de regadío, 
siempre que se encuentren dentro del plan de regadíos aprobado por la Diputación Foral de 
Álava. Esta exención se extiende tanto a las construcciones, instalaciones u obras que originen 
su implantación, como a las de conservación.

— La instalación de aljibes o depósitos de agua para riego que recojan el agua procedente 
de la lluvia.

— La Iglesia Católica, en los términos previstos en el acuerdo entre el Estado y la Santa 
Sede sobre asuntos económicos fechado el 3 de enero de 1979, de conformidad con la Orden 
de 5 de junio de 2001 por la que se aclara la inclusión del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, en la letra b) del apartado 1 del artículo IV del acuerdo entre el Estado 
Español y la Santa Sede.

— La realización de cualquier construcción, instalación u obra efectuada en los bienes 
inmuebles que tengan la condición de monumento o que formen parte de un conjunto monu-
mental a que se refieren las letras a) y b) del apartado 2, del artículo 2 de la Ley 7/1990, de 3 de 
julio, del Patrimonio Cultural Vasco.

2. Bonificaciones:

Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento de la cuota del impuesto, siempre que 
así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, las construcciones, instalaciones 
u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

Así mismo tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento de la cuota del impuesto 
de construcciones, instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el aprove-
chamiento térmico o eléctrico de la energía solar. Se aplicará la misma de forma exclusiva 
a la parte de la cuota devengada por el coste de la instalación del sistema de generación de 
energía proveniente del sol.
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IV. SUJETOS PASIVOS 

Artículo 7

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas, 
personas jurídicas y entidades del artículo 35 de la norma foral general tributaria, que sean 
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el 
que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la cons-
trucción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto 
pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes 
soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

V. BASE IMPONIBLE 

Artículo 8

1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la cons-
trucción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material 
de aquélla.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impues-
tos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones 
patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instala-
ción u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista 
ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

VI. CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 9

La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de grava-
men que se expresa en el anexo.

VII. DEVENGO 

Artículo 10

El impuesto se devengará en el momento de iniciarse la construcción, instalación y obra, 
aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

VIII. GESTIÓN 

Artículo 11

Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una liquidación provisional, determi-
nándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, siempre 
que el mismo hubiera sido visado por el colegio oficial correspondiente; en otro caso, la base 
imponible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el coste estimado 
del proyecto.

Artículo 12

Si concedida la correspondiente licencia se modificara el proyecto inicial, deberá presen-
tarse un nuevo presupuesto a los efectos de practicar una nueva liquidación provisional a tenor 
del presupuesto modificado en la cuantía que exceda del primitivo.
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Artículo 13

1. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste 
real efectivo de las mismas, la administración municipal, mediante la oportuna comprobación 
administrativa modificará, en su caso, la base imponible, practicando la correspondiente liqui-
dación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que 
corresponda.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, dentro del mes siguiente a la termina-
ción de la obra o recepción provisional de la misma, se presentará declaración de esta circuns-
tancia en impreso que facilitará la administración municipal, acompañada de certificación del 
director facultativo de la obra, visada por el colegio profesional correspondiente, cuando sea 
viable, por la que se certifique el costo total de las obras incluidos los derechos facultativos del 
proyecto y dirección, beneficio industrial y otros que puedan existir por motivo de los mismos.

Artículo 14

A efectos de la liquidación del impuesto, las licencias otorgadas por aplicación del silencio 
administrativo positivo tendrán el mismo efecto que el otorgamiento expreso de licencias.

Artículo 15

El ayuntamiento podrá exigir este impuesto en régimen de autoliquidación.

Artículo 16

Si el titular de una licencia desistiera de realizar las obras, construcciones o instalaciones 
autorizadas, mediante renuncia expresa formulada por escrito, el ayuntamiento procederá al 
reintegro o anulación total de la liquidación provisional practicada.

Artículo 17

Caducada una licencia el ayuntamiento procederá al reintegro o anulación de la liquidación 
practicada, salvo que el titular solicite su renovación y el ayuntamiento la autorice.

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza con su anexo, que fue aprobada definitivamente en la fecha que 
en éste se indica, entrará en vigor el día 1 de enero de 2018 y seguirá en vigor hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.

ANEXO. TARIFA

Tipo de gravamen: 3,9 por ciento
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ORDENANZA REGULADORA DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS POR PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS Y REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS

I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

El ayuntamiento de Elburgo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 20 y 25 de la 
Norma Foral reguladora de las Haciendas Locales del Territorio Histórico de Álava, Sentencia 
del Tribunal Constitucional 185/1995 de 14 de diciembre y Ley 25/1998 de 13 de julio, establece y 
exige tasas por la prestación de los servicios y la realización de las actividades que se recogen 
en el anexo, en los términos de la presente ordenanza, de las que aquéllas son parte integrante.

Artículo 2

La ordenanza se aplica en todo el término municipal de Elburgo.

II. HECHO IMPONIBLE

Artículo 3

1. Constituye el hecho imponible la efectiva prestación del servicio o realización de la activi-
dad administrativa de competencia municipal por la administración municipal, bien porque haya 
sido instada, bien porque indirectamente haya sido provocada por las acciones u omisiones 
de las y los particulares, que se refiera, afecte o beneficie de modo particular al sujeto pasivo.

2. Las tasas por prestación de servicios no excluyen la exacción de contribuciones especia-
les por el establecimiento o ampliación de los mismos.

III. SUJETO PASIVO

Artículo 4

1. Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y 
las entidades a que se refiere el artículo 35 de la norma foral general tributaria del territorio 
histórico, que soliciten los servicios o actividades o que resulten beneficiadas o afectadas por 
aquellos.

2. Tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente:

a) En las tasas establecidas por razón de servicios o actividades que beneficien o afecten 
a los y las usuarias u ocupantes de viviendas o locales, las personas propietarias de dichos 
inmuebles quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre las y los respectivos bene-
ficiarios.

b) En las tasas establecidas por la prestación de servicios de prevención y extinción de 
incendios, de prevención de ruinas, construcciones y derribos, salvamentos y, en general, de 
protección de personas y bienes, comprendiéndose también el mantenimiento del servicio, 
las entidades o sociedades aseguradoras del riesgo.

c) En las tasas establecidas por el otorgamiento de las licencias urbanísticas previstas en la 
normativa sobre el suelo y ordenación urbana, los y las constructoras y contratistas de obras.

Artículo 5

Están obligados al pago de las tasas:

a) En el caso de servicios o actividades realizados a solicitud de las y los particulares, quie-
nes lo soliciten.

b) En el caso de servicios o actividades realizados sin haber sido solicitados por las y los 
particulares, pero motivados por actuaciones u omisiones de ellos, aquellas personas a quienes 
les sean imputables dichas actuaciones u omisiones.
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Artículo 6

Junto al sujeto pasivo responden de las deudas tributarias que se deriven de esta orde-
nanza las personas que en su caso se mencionen en las normas de aplicación de las tarifas, 
que figuran como anexo de esta ordenanza.

IV. EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 7

La concesión de exenciones, reducciones, bonificaciones y otros beneficios fiscales se 
sujetará a lo que se establezca en las disposiciones generales de aplicación.

V. BASE IMPONIBLE

Artículo 8

Constituye la base imponible cada una de las unidades en que se materialice el servicio, en 
los términos de la tarifa respectiva.

VI. CUOTA

Artículo 9

1. La cuota tributaria se determinará aplicando a la base que resulte del artículo anterior 
la tarifa que corresponda dentro de las contenidas en el anexo, con arreglo a las normas de 
aplicación de la misma.

VII. DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO

Artículo 10

1. La tasa se devenga cuando se inicie la prestación del servicio o actividad, sin perjuicio 
de la posibilidad de exigir el depósito de su importe total o parcial.

VIII. LIQUIDACIÓN E INGRESO

Artículo 11

Por la administración municipal de Elburgo se practicará la liquidación que proceda por 
cada concepto, ingresándose la cantidad liquidada en metálico conforme a las normas parti-
culares de cada exacción contenidas en las tarifas respectivas.

Todo ello sin perjuicio de poder exigir el cobro de las tasas en régimen de autoliquidación.

IX. GESTIÓN DE LAS TASAS

Artículo 12

En todo lo relativo a la liquidación, recaudación e inspección de las tasas reguladas por 
esta ordenanza, así como la calificación de las infracciones tributarias y determinación de las 
sanciones que correspondan en cada caso, será de aplicación lo previsto en la Norma Foral 
General Tributaria del Territorio Histórico de Álava.
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ANEXO A LA ORDENANZA

ANEXO 1. ACTIVIDADES DE CONCESION DE LICENCIAS URBANÍSTICAS

1. Objeto:

Son objeto de la presente exacción la actividad municipal, técnica o administrativa, tendente 
a verificar los actos de edificación y uso del suelo y/o las autorizaciones para realizar cualquier 
acto sujeto a previa licencia municipal de acuerdo con las previsiones de las leyes y normas 
urbanísticas, ordenanzas de edificación y demás disposiciones aplicables en materia de cons-
trucciones, obras y uso del suelo, y de las edificaciones, siempre que no comporte obligación 
de pago en el Impuesto Municipal sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

2. Tarifas:

Se ajustarán a las siguientes:

Euro

A). Licencias de obra:

Concesión de licencias de obra en los casos de aplicación definidos,  
tras expedientes de caducidad. 15 por ciento del importe del ICIO

B). Parcelaciones, segregaciones, agrupaciones de fincas, incluidos proyectos de reparcelación, compensación, etc:

Hasta 1.000 metros cuadrados:
(por metro cuadrado) 0,03

Por exceso de más de 1.000 metros cuadrados hasta 10.000 metros cuadrados:
(por metro cuadrado) 0,02

De más de 10.000 metros cuadrados:
(por metro cuadrado) 0,01

C). Inspección de locales y edificios:

A propuesta de quien lo solicite sin mediar denuncia 31,10

D). Expedición de cédulas urbanísticas, certificados e informes:

Cédula urbanística 31,10

Certificados e informes que requieran la emisión de dictamen 31,10

E). Cambio de titularidad

Satisfará el 5 por ciento de los derechos liquidados en el Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y obras por el negocio jurídico que la origina.

F). Prórrogas de licencias

Satisfará el 5 por ciento de los derechos y tasas liquidadas, y que como mínimo será de 6,01 
euros. La liquidación de la tasa se efectuará de oficio una vez finalizado el plazo de ejecución 
de la obra aún sin haber solicitado la prórroga la persona interesada siempre que la legalidad 
urbanística permita la prórroga de la licencia.

G). Licencias de primera ocupación y otras autorizaciones

Satisfará el 2 por ciento de los derechos liquidados en el impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras.

3. Reglas de aplicación:

— El devengo de la tasa se producirá en el momento de formularse la solicitud de la licen-
cia o cuando, sin haberse solicitado ésta, se produzcan los hechos que den lugar a las tarifas 
descritas en esta ordenanza.
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— La tasa por concesión de licencias de obras e instalaciones se devengará en caso de 
que, tras la conclusión del oportuno expediente que resulte en la declaración de caducidad de 
una licencia, se solicite por la persona interesada una nueva con el mismo o similar objeto. Se 
abonará el 15 por ciento de la liquidación provisional del ICO generado por las obras o instala-
ciones en caso de que por adecuarse al planeamiento vigente pueda concederse dicha licencia, 
corrigiéndose en caso de que resulte una liquidación definitiva diferente de este impuesto.

ANEXO 2. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE APERTURA Y ACTIVIDAD 

1. Objeto:

Será objeto de esta tasa la prestación de los servicios técnicos y administrativos previos al 
otorgamiento de licencias de apertura o por la comprobación de los requisitos declarados en 
las comunicaciones previas y declaraciones responsables.

2. Tarifas:

1. Actividades no clasificadas con comunicación previa de actividad simplificada o inocua: 
55 euros.

2. Actividades clasificadas sujetas al régimen de comunicación previa: 160 euros.

3. Actividades clasificadas sujetas al régimen de licencia de actividad:

— Hasta 250 m2: 270 euros.

— De más de 250 m2 y hasta 500 m2: 585 euros.

— De más de 500 m2: 1.260 euros.

3. Reglas de aplicación:

1. El devengo de la tasa se producirá en el momento de formularse la solicitud de la licen-
cia o cuando, sin haberse solicitado ésta, se produzca de hecho alguna de las circunstancias 
señaladas en la regla siguiente.

2. A los efectos de esta exacción se considerarán como apertura de establecimientos o 
instalaciones que deban proveerse de licencia de apertura:

a) Las primeras instalaciones, incluso la mera instalación de maquinaria u otros elementos 
para fines comerciales, industriales o de servicios, aunque no venga seguida de puesta en 
marcha, funcionamiento o apertura.

b) Los traslados de locales.

c) Las variaciones de actividad, aunque no cambie el nombre, ni la titularidad, ni el local.

d) Las ampliaciones de actividad, presumiéndose su existencia siempre que originen au-
mentos de la cuota del Impuesto de Actividades Económicas, salvo que dichos aumentos se 
deban a reforma tributaria.

e) Las ampliaciones de locales.

3. En el caso de que una vez concedida la licencia los establecimientos modifiquen o varíen 
su actividad, se liquidará la tasa de conformidad con los siguientes supuestos:

— Si la nueva actividad implica cambio de sección o división en el Impuesto sobre activi-
dades se determinará la tasa aplicando lo dispuesto en la tarifa general.

— En los supuestos en que una actividad deba obtener dos licencias de apertura distintas 
o para una única actividad, se tributará por epígrafe de mayor cuantía.
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4. Recaído acuerdo de concesión, las personas interesadas podrán renunciar expresamente 
a la licencia, en cuyo caso, tendrán derecho a la devolución del 80 por ciento de la tasa satisfe-
cha o, de no haberla pagado, a abonar el 20 por ciento de la liquidación, si renuncian la misma 
dentro de los treinta días siguientes al de la notificación de su otorgamiento o a la devolución 
o reducción del 50 por ciento en la misma forma, si se renuncia después de los 30 días y antes 
de los tres meses siguientes al de la comunicación de la concesión.

5. Se considerarán caducadas las licencias y la tasa satisfecha por ellas si, después de con-
cedidas, transcurren más de tres meses sin haberse producido la apertura del establecimiento 
o local, o si después de abiertos estos, se cerrasen nuevamente o estuvieren dados de baja en 
el Impuesto de Actividades Económicas por un período de seis meses, salvo en los casos de 
fuerza mayor a considerar por los supuestos planteados o las circunstancias producidas que 
demoren la apertura u obliguen al cierre por el tiempo expresado.

6. No se sujetarán a gravamen las transmisiones de licencias que no exijan la tramitación 
de procedimiento de concesión de licencia para su adecuación a la normativa vigente.

7. La recaudación de esta tasa podrá efectuarse mediante el procedimiento de autoliqui-
dación.

4. BONIFICACIONES

Gozarán de una bonificación del 50% sobre la tasa devengada, las Entidades sin fines lu-
crativos, en los términos previstos en la Norma Foral 16/2004 de 12 de julio de Régimen Fiscal 
de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, siempre que 
destinen el local a una explotación económica en el cumplimiento de su objeto o finalidad 
específica.

La solicitud de aplicación de beneficios fiscales se realizará por el interesado de forma ex-
presa, y se acompañará de la documentación necesaria para justificar su condición de Entidad 
sin fines lucrativos.

ANEXO 3. SERVICIO PÚBLICO DE RECOGIDA DE BASURAS 
Y RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

1. Objeto:

El objeto de esta tasa lo constituye la prestación del servicio de recogida de basuras, su 
transporte y tratamiento en los vertederos autorizados. Ello tanto se realice por gestión muni-
cipal directa como a través de la Cuadrilla de Salvatierra o contratista.

2. Tarifas:

CUOTA/€

Viviendas 50,00

Restaurantes y hoteles de tres estrellas 1.262,49

Restaurantes y hoteles de categorías Inferiores 946,25

Estaciones de servicio, alojamientos colectivos, etc. 316,25

Otros establecimientos comerciales 190,00

3. Reglas de aplicación:

1º. Es de carácter general y obligatoria la prestación del servicio de basuras domiciliaria.

Es de carácter voluntaria la recogida, transporte, vertido y eliminación de residuos sólidos 
resultantes de procesos o elaboraciones industriales de fábricas y talleres, escombros y tierras 
procedentes de obras y derribos y de detritus de hospitales, clínicas y centros sanitarios.
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2º. Quedan excluidas del servicio de gestión de residuos las fracciones orgánicas tratadas 
en los domicilios que dispongan de contenedor de recogida específico y de compostador o 
asimilable que permita el tratamiento para usos posteriores como fertilizante. Igualmente 
quedan excluidas las fracciones de los domicilios que dispongan de algún sistema de recogida 
específica para cada una de las fracciones previstas en la recogida selectiva municipal (papel 
y cartón, envases ligeros y vidrio).

3º. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio que por tener condición 
de general y obligatorio, se entenderá utilizado por los y las titulares y /o usuarias de viviendas, 
locales y establecimientos existentes en la zona que cubra la organización municipal de aquel.

4º. Las cuotas por prestación de servicios de carácter general y obligatorio son, improrra-
teables e irreducibles, y se considerarán devengadas el día primero de cada año natural, sin 
perjuicio de que el ayuntamiento pueda cobrar esta tasa trimestral o semestralmente y con 
las siguientes particularidades:

a) El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de producirse altas 
o bajas en actividades comerciales o industriales en cuyo caso el período impositivo comen-
zará el trimestre en cuyo día se produzca el alta y terminará el trimestre dentro de cuyo día se 
produzca la baja.

b) La tasa se devenga el primer día del período impositivo.

c) En el caso de alta de actividades comerciales o industriales, el importe de la cuota de la 
tasa será el que proporcionalmente corresponda al tiempo que medie desde el primer trimestre 
en que se produzca el alta hasta el último del año, ambos inclusive.

d) En el supuesto de baja en las actividades el importe de la cuota de la tasa será el que 
corresponda al tiempo que medie entre el primer trimestre del año hasta el trimestre dentro 
del que se produzca la baja, ambos inclusive.

e) En caso de primera ocupación de viviendas, se aplicará la casuística de las altas por inicio 
de actividades comerciales o industriales.

f) En los supuestos de cambio de titularidad de la vivienda el propietario o la propietaria 
estará obligada a comunicar al ayuntamiento de Elburgo los datos identificativos de la persona 
compradora, teniendo en todo caso aquélla el carácter de sustituto de ésta.

5º. Las personas sobre las que recae la tasa por prestación de servicios de carácter general 
y obligatorio deberán presentar en este ayuntamiento las oportunas declaraciones de alta, baja 
y modificaciones, suministrando los datos necesarios para la correcta aplicación de esta tasa 
en el plazo de un mes a contar desde la fecha de adquisición de la vivienda, local o estableci-
miento sujeto a esta tasa, o desde la fecha en que se produzca cualquier variación que afecte 
a la misma, utilizando el modelo aprobado por el ayuntamiento.

6º. Exenciones. Están exentos de esta tasa los inmuebles propiedad del ayuntamiento de 
Elburgo y los de sus juntas administrativas, destinados al servicio público y demás cumpli-
miento de sus fines. No se incluyen los arrendatarios de viviendas o locales de negocio de 
propiedad de las juntas administrativas.

7º. BONIFICACIONES

7ª-1- Se aplicará una bonificación del ochenta por ciento de la tasa a toda aquella persona 
empadronada titular de la tasa que acredite un buen comportamiento medioambiental respecto 
de las fracciones excluidas según el apartado 2º anterior.

7.1-1- Para disfrutar de esta bonificación, los sujetos pasivos deberán presentar el formula-
rio “Solicitud de bonificación a la tasa de prestación de los servicios relativos a la gestión de 
residuos sólidos urbanos.”
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7.1-2- Los técnicos municipales llevarán a cabo una visita de inspección en el domicilio y 
emitirán informe favorable a la bonificación fiscal cuando se compruebe:

— Que se haga adecuadamente la separación selectiva de los residuos (papel, vidrio, en-
vases y aceite de cocina).

— Que se haga compostaje casero definido como tratamiento de la materia orgánica en 
el propio domicilio. En el caso de realizar vermicompostaje, se verificará que se introducen 
en él todos los restos vegetales de la cocina. En el caso de realizar compostaje de jardín, se 
verificará que se ponen tanto restos del propio jardín como restos de cocina. En ambos casos 
se ha de observar todo el proceso de compostaje (restos frescos, restos en descomposición y 
compuesto) y la presencia de diferentes microorganismos.

7.1-3- Se deberá presentar solicitud para acceder a esta bonificación antes del 15 de junio 
de cada ejercicio.

7ª-2- Se aplicará una bonificación del treinta por ciento de la tasa a todas aquellas personas 
empadronadas titulares de la tasa, que se den de alta en el sistema de compostaje comunitario 
que promueve el Ayuntamiento de Elburgo.

7.2-1- Para disfrutar de esta bonificación, los sujetos pasivos, titulares de la tasa, deberán 
presentar el formulario “solicitud de bonificación a la tasa de prestación de los servicios rela-
tivos a la gestión de residuos sólidos urbanos-sistema de compostaje comunitario.”

— El alta en el sistema de compostaje comunitario conllevará el compromiso de realizar el 
compostaje siguiendo los parámetros del apartado anterior (7.1) con la particularidad de que 
los residuos orgánicos que generen en su vivienda serán depositados en los compostadores 
comunitarios existentes en cada uno de los núcleos de población de Elburgo.

— A todos los solicitantes, se les hará entrega de una copia de la llave de acceso a los com-
postadores que deberán custodiar y hacer buen uso de ella, dejando el recinto debidamente 
cerrado una vez se hace uso del servicio.

— Se podrá hacer entrega de la correspondiente llave y por tanto autorizar el acceso a la 
utilización del servicio de compostaje comunitario a todas aquellas personas que lo soliciten, 
aunque no cumplan con los requisitos para obtener bonificación en esta tasa.

Paralelamente, podrán acogerse a esta bonificación los establecimientos de hostelería 
o alojamientos comunitarios que incluyan entre sus actividades de servicio al público la de 
restauración y que se comprometan a depositar los residuos orgánicos en un contenedor 
específicamente habilitado para dichas empresas.

En el caso de altas y bajas que se produzcan dentro del ejercicio, en ambas casuísticas de 
la bonificación de esta tasa, se practicará liquidación prorrateando la bonificación de acuerdo 
a los días del año de permanencia de alta en el padrón o en el caso de empresas, de alta en el 
IAE, siempre que se verifique la realización efectiva de las labores de compostaje.

ANEXO 4. EXPEDICIÓN DE FOTOCOPIAS Y SIMILARES

1. Normas de aplicación:

1. Son objeto de la presente tasa la expedición, a instancia de parte interesada y previa 
solicitud de la misma, de fotocopias, reproducciones de documentos y similares.

2. La obligación de contribuir nace en el momento de la solicitud de prestación del servicio. 
La tasa se devengará en el momento en que se solicite la prestación del servicio, recaudándose 
en régimen de autoliquidación.

3. Están obligadas al pago las personas físicas o jurídicas que soliciten la prestación del 
servicio, no entregándose el objeto del mismo, si no se satisface recíprocamente la tasa es-
tablecida.
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4. Estarán exentas de pago de la presente tasa: Las administraciones públicas en su con-
junto, organismos oficiales órganos del poder judicial.

5. A estos precios se les aplicará el tipo correspondiente de IVA.

2. Tarifas:

NORMAL 
EURO

REDUCIDA 
EURO

AMPLIADA 
EURO

• Por fotocopia Din A4 (mínimo 5) 0,15 0,18 0,18

• Por fotocopia Din A3 0,60 0,60 0,60

• Fotocopia de tamaño superior a A3, de proyectos y documentos que precisen de maquinaria especializada, 
el 110 por ciento del coste de la factura que el establecimiento comercial de reprografía gire al ayuntamiento.

ANEXO 6. SERVICIOS CULTURALES Y DEPORTIVOS

1. Objeto:

El objeto de esta tasa es participación e inscripción en las actividades culturales y deportivas 
programadas por el Ayuntamiento de Elburgo.

2. Tarifas:

SERVICIOS CULTURALES

1. Talleres:

PERSONAS 
EMPADRONADAS

PERSONAS NO 
EMPADRONADAS

1h/ semanal (Cuota anual) 66€ 89€

1h 30min/ semanal (Cuota anual) 67€ 90€

2h/ semanal (Cuota anual) 82€ 102€

2h 30min/ semanal (Cuota anual) 91€ 113€

3h/ semanal (Cuota anual) 94€ 136€

2. Salidas y excursiones:

Las personas que participen en la actividad deberán asumir el siguiente porcentaje de los 
gastos totales.

PERSONAS 
EMPADRONADAS

PERSONAS NO 
EMPADRONADAS

Hasta 18 años 75 por ciento del gasto total 100 por cien

Mayores de 18 años 90 por ciento 100 por cien

— Estos precios son aplicables al transporte, entendiéndose que todos los demás gastos 
que se deriven, serán por cuenta de las personas participantes, salvo las excepciones estable-
cidas a continuación:

• El ayuntamiento podrá suspender la actividad en caso de no cubrirse el 50 por ciento de 
las plazas ofertadas.

• Estos precios no serán aplicables a aquellos viajes que incluyan alojamiento.
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3. Monográficos:

PERSONAS 
EMPADRONADAS

PERSONAS NO 
EMPADRONADAS

Duración de 20 a 40 horas 55€ 71€

Duración de 10 a 20 horas 37€ 49€

Duración de 0 a 10 horas 20€ 26€

4. Ludoteca:

Personas empadronadas 18 €

Personas no empadronadas 24 €

Uso sin carné 1 €

SERVICIOS DEPORTIVOS

1. Cursos:

PERSONAS 
EMPADRONADAS

PERSONAS NO 
EMPADRONADAS

1h/semanal (Cuota anual) 66€ 89€

2h/semanal (Cuota anual) 82€ 102€

3h/semanal (Cuota anual) 94€ 136€

2. Excursiones a la nieve:

Las personas que participen en la actividad deberán asumir el siguiente porcentaje de los 
gastos totales.

Personas empadronadas 100% del forfait y seguro + 60% desplazamiento

Personas no empadronadas 100%

3. Actividades deportivas extraordinarias o cursos esporádicos:

Las personas que participen en la actividad deberán asumir el siguiente porcentaje de los 
gastos totales.

PERSONAS 
EMPADRONADAS

PERSONAS NO 
EMPADRONADAS

Hasta 18 años 75% 100%

Mayores de 19 años 90% 100%
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4. Multiusos Landederra:

PERSONAS 
EMPADRONADAS

PERSONAS NO 
EMPADRONADAS

Por cada hora de alquiler de toda la cancha 11 15

Por cada hora de alquiler del frontón (sin iluminación) 5 8

Bono 10 sesiones alquiler cancha (sin iluminación) 88 120

Bono 10 sesiones alquiler frontón (sin iluminación) 40 64

Pista bádminton (sin iluminación) 2,5 4,5

Bono 10 sesiones alquiler pista bádminton (sin iluminación) 20 36

30 min. de iluminación (a partir de 30 min se cobra 1h) 1,50 1,50

Coste de una hora de iluminación 3 3

Coste de una hora de iluminación cuando la cancha está 
compartida por dos o más grupos 3 3

Coste de una única línea de luz 1 1

Utilización de las máquinas de la sala de musculación:

PERSONAS
EMPADRONADAS

PERSONAS NO 
EMPADRONADAS

Uso diario 4€ 5€

Uso mensual 16€ 23€

Trimestral (adultos) 22€ 29€

Trimestral (- 18 años y parados) 12€ 16€

Bonos de 10 sesiones 24€ 40€

Rocódromo:

ENTRADAS DIARIAS PERSONAS
EMPADRONADAS

PERSONAS NO 
EMPADRONADAS

Menores de 18 años 1,50€ 2€

Mayores de 18 años 2,50€ 3,50 €

BONO TEMPORAL
MENSUAL

PERSONAS
EMPADRONADAS

PERSONAS NO 
EMPADRONADAS

Menores de 18 años 4€ 6€

Mayores de 18 años 12€ 16€

BONO TEMPORAL
TRIMESTRAL

PERSONAS
EMPADRONADAS

PERSONAS NO 
EMPADRONADAS

Menores de 18 años 9€ 15€

Mayores de 18 años 34€ 47€
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El pago trimestral comprende a los meses de enero-febrero-marzo, abril-mayo-junio, ju-
lio-agosto-septiembre, octubre-noviembre-diciembre.

BONO ANUAL
(1DE ENERO AL 31 DICIEMBRE)

PERSONAS
EMPADRONADAS

PERSONAS NO 
EMPADRONADAS

Menores de 18 años 29€ 41€

Mayores de 18 años 94€ 129€

ALQUILER MATERIAL PERSONAS
EMPADRONADAS

PERSONAS NO 
EMPADRONADAS

Arnés 1,50 € 2 €

Grillo 1,50 € 2 €

NORMAS DE APLICACIÓN

El pago de los precios se realizará:

a) Tratándose de prestación de servicios o de realización de actividades, mediante un de-
pósito de ingreso directo en las arcas municipales, o domiciliación en cuenta bancaria que 
deberá facilitar la persona usuaria, y siempre con carácter previo a la prestación del servicio 
o a la realización de la actividad y por la cuantía señalada.

b) Las tarifas correspondientes al rocódromo, sala de musculación y cancha se abonarán 
directamente a la persona encargada de las instalaciones deportivas.

c) La tarifa de la ludoteca correspondiente a uso sin carné deberá ser abonada a la persona 
encargada de la instalación.

d) Se realizará una revisión anual de los precios actualizándolas de acuerdo a la subida del 
índice de precios al consumo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el BOTHA y co-
menzará a regir a partir de esa fecha, o en caso de periodicidad anual, a partir del primero de 
enero del año siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS POR PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS Y REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS

ANEXO 3. SERVICIO PÚBLICO DE RECOGIDA DE BASURAS 
Y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

4. Objeto:

El objeto de esta tasa lo constituye la prestación del servicio de recogida de basuras, su 
transporte y tratamiento en los vertederos autorizados. Ello tanto se realice por gestión muni-
cipal directa como a través de la Cuadrilla de Salvatierra o contratista.

5. Tarifas:

CUOTA/€

Viviendas 50,00

Restaurantes y hoteles de tres estrellas 1.262,49

Restaurantes y hoteles de categorías Inferiores 946,25

Estaciones de servicio, alojamientos colectivos, etc. 316,25

Otros establecimientos comerciales 190,00
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6. Reglas de aplicación:

1º. Es de carácter general y obligatoria la prestación del servicio de basuras domiciliaria.

Es de carácter voluntaria la recogida, transporte, vertido y eliminación de residuos sólidos 
resultantes de procesos o elaboraciones industriales de fábricas y talleres, escombros y tierras 
procedentes de obras y derribos y de detritus de hospitales, clínicas y centros sanitarios.

2º. Quedan excluidas del servicio de gestión de residuos las fracciones orgánicas tratadas 
en los domicilios que dispongan de contenedor de recogida específico y de compostador o 
asimilable que permita el tratamiento para usos posteriores como fertilizante. Igualmente 
quedan excluidas las fracciones de los domicilios que dispongan de algún sistema de recogida 
específica para cada una de las fracciones previstas en la recogida selectiva municipal (papel 
y cartón, envases ligeros y vidrio).

3º. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio que por tener condición 
de general y obligatorio, se entenderá utilizado por los y las titulares y /o usuarias de viviendas, 
locales y establecimientos existentes en la zona que cubra la organización municipal de aquel.

4º. Las cuotas por prestación de servicios de carácter general y obligatorio son, improrra-
teables e irreducibles, y se considerarán devengadas el día primero de cada año natural, sin 
perjuicio de que el ayuntamiento pueda cobrar esta tasa trimestral o semestralmente y con 
las siguientes particularidades:

a) El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de producirse altas 
o bajas en actividades comerciales o industriales en cuyo caso el período impositivo comen-
zará el trimestre en cuyo día se produzca el alta y terminará el trimestre dentro de cuyo día se 
produzca la baja.

b) La tasa se devenga el primer día del período impositivo.

c) En el caso de alta de actividades comerciales o industriales, el importe de la cuota de la 
tasa será el que proporcionalmente corresponda al tiempo que medie desde el primer trimestre 
en que se produzca el alta hasta el último del año, ambos inclusive.

d) En el supuesto de baja en las actividades el importe de la cuota de la tasa será el que 
corresponda al tiempo que medie entre el primer trimestre del año hasta el trimestre dentro 
del que se produzca la baja, ambos inclusive.

e) En caso de primera ocupación de viviendas, se aplicará la casuística de las altas por inicio 
de actividades comerciales o industriales.

f) En los supuestos de cambio de titularidad de la vivienda el propietario o la propietaria 
estará obligada a comunicar al ayuntamiento de Elburgo los datos identificativos de la persona 
compradora, teniendo en todo caso aquélla el carácter de sustituto de ésta.

5º. Las personas sobre las que recae la tasa por prestación de servicios de carácter general 
y obligatorio deberán presentar en este ayuntamiento las oportunas declaraciones de alta, baja 
y modificaciones, suministrando los datos necesarios para la correcta aplicación de esta tasa 
en el plazo de un mes a contar desde la fecha de adquisición de la vivienda, local o estableci-
miento sujeto a esta tasa, o desde la fecha en que se produzca cualquier variación que afecte 
a la misma, utilizando el modelo aprobado por el ayuntamiento.

6º. Exenciones. Están exentos de esta tasa los inmuebles propiedad del Ayuntamiento de 
Elburgo y los de sus juntas administrativas, destinados al cumplimiento de sus fines. No se 
incluyen los arrendatarios de viviendas o locales de negocio de propiedad de las juntas ad-
ministrativas.
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7º. Bonificaciones. Se aplicará una bonificación del 80 por ciento de la tasa a toda aquella 
persona que acredite un buen comportamiento medioambiental respecto de las fracciones 
excluidas según el apartado 2º anterior.

7.1. Para disfrutar de esta bonificación, los sujetos pasivos deberán presentar el formulario 
“Solicitud de bonificación a la tasa de prestación de los servicios relativos a la gestión de 
residuos sólidos urbanos.”

7.2. Los técnicos municipales llevarán a cabo una visita de inspección en el domicilio, y 
emitirán informe favorable a la bonificación fiscal cuando se compruebe:

— Que se haga adecuadamente la recogida selectiva de los residuos (papel, vidrio, envases 
y aceite de cocina).

— Que se haga compostaje casero definido como tratamiento de la materia orgánica en 
el propio domicilio. En el caso de realizar vermicompostaje, se verificará que se introducen 
en él todos los restos vegetales de la cocina. En el caso de realizar compostaje de jardín, se 
verifica que se ponen tanto restos del propio jardín como restos de cocina. En ambos casos 
se ha de observar todo el proceso de compostaje (restos frescos, restos en descomposición y 
compuesto) y la presencia de diferentes microorganismos.

7.3. Se deberá presentar solicitud para acceder a esta bonificación antes del 15 de junio de 
cada ejercicio.

ORDENANZA REGULADORA DE TASAS POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL

I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

El Ayuntamiento de Elburgo, de acuerdo con lo previsto en la Norma Foral 41/1989, de 19 
de julio, reguladora de las Haciendas Locales del Territorio Histórico, Sentencia del Tribunal 
Constitucional 185/1995 de 14 de diciembre y Ley 25/1998 de 13 de julio, establece y exige 
tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público municipal 
especificadas en las tarifas del anexo, y según las normas contenidas en esta ordenanza, de 
las que aquéllas son parte integrante.

Artículo 2

La ordenanza se aplica en todo el ámbito territorial municipal.

II. HECHO IMPONIBLE

Artículo 3

1. Constituye el hecho imponible de las tasas la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial del dominio público municipal, así como la prestación de servicios públicos o la 
realización de actividades administrativas de competencia municipal que se refieran, afecten 
o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Norma Foral General Tributaria del Territorio Histórico de Álava.

2. Se entenderá que la actividad administrativa o servicio afecta o se refiere al sujeto pa-
sivo cuando haya sido motivado directa o indirectamente por el mismo en razón de que sus 
actuaciones u omisiones obliguen al Ayuntamiento de Elburgo a realizar de oficio actividades 
o a prestar servicios por razones de seguridad, salubridad, de abastecimiento de la población 
o de orden urbanístico, o cualesquiera otras.
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III. SUJETO PASIVO

Artículo 4

1. Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las 
entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 35 de la Norma Foral General Tributaria 
del territorio histórico, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público 
local en beneficio particular, conforme a alguno de los supuestos previstos en el artículo 20.2 
de esta norma foral general tributaria.

2. En las tasas establecidas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial por 
entradas de vehículos o carruajes a través de las aceras y por su construcción, mantenimiento, 
modificación o supresión, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, los propie-
tarios de las fincas y locales a que den acceso dichas entradas de vehículos, quienes podrán 
repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

3. Las Administraciones Públicas, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no 
estarán obligados al pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del 
dominio público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicacio-
nes que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad 
ciudadana o a la defensa nacional.

Artículo 5

Las tasas se harán efectivas por aquellos a cuyo favor se otorguen las licencias correspon-
dientes o, en su defecto, por quienes se beneficien del aprovechamiento.

IV. EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 6

La concesión de exenciones u otros beneficios fiscales se sujetará a lo que se establezca 
en las disposiciones generales de aplicación.

V. BASE IMPONIBLE

Artículo 7

Constituye la base imponible cada una de las unidades en que se materialice la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público, en los términos contenidos en 
el anexo.

Las bases de percepción de las tasas reguladas en esta ordenanza, están constituidas por 
las clases y características de los elementos de cuya instalación se trate, el tiempo que se 
mantenga el aprovechamiento y la superficie cuya ocupación quede autorizada en virtud de 
licencia o la ocupada de hecho, tomando como referencia además el valor que tendría en el 
mercado la utilidad derivada de dicho aprovechamiento.

VI. CUOTA

Artículo 8

1. La cuota tributaria consistirá, conforme a lo establecido en el anexo, en la cantidad re-
sultante de aplicar una tarifa, una cantidad fija señalada al efecto, o la cantidad resultante de 
la aplicación conjunta de ambos procedimientos.

2. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destruc-
ción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a 
que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.
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Si los daños fueran irreparables, el ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al valor 
de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

El ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros 
a que se refiere el presente apartado.

VII. DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO

Artículo 9

1. La tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
se devengará, según la naturaleza de su hecho imponible, cuando se inicie el uso privativo o el 
aprovechamiento especial, pudiendo exigirse el depósito previo de su importe total o parcial, 
o cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se realizará o 
tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

2. Cuando la naturaleza material de la tasa exija el devengo periódico de ésta, el mismo ten-
drá lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, salvo 
en los supuestos de inicio o cese en la utilización privativa o el aprovechamiento especial, en 
cuyo caso el período impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente prorrateo 
en la cuota, en los términos establecidos en el anexo.

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el derecho a la utilización o aprove-
chamiento del dominio público no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe 
correspondiente.

VIII. LIQUIDACION E INGRESO

Artículo 10

Por el ayuntamiento se practicará la liquidación que proceda por cada concepto, ingresán-
dose en metálico la cantidad liquidada, conforme a las normas particulares de cada exacción 
contenidas en el anexo.

Todo ello sin perjuicio de poder exigir el cobro de las tasas en régimen de autoliquidación.

IX. GESTIÓN DE LAS TASAS

Artículo 11

En todo lo relativo a la liquidación, recaudación e inspección de las tasas reguladas por 
esta ordenanza, así como la calificación de las infracciones tributarias y determinación de las 
sanciones que correspondan en cada caso, será de aplicación lo previsto en la Norma Foral 
6/2005, del 28 de febrero, General Tributaria del Territorio Histórico de Álava y disposiciones 
legales vigentes.

Artículo 12

1. Para la instalación de los efectos o elementos, así como para la modificación, reforma, 
ampliación, reducción de los inicialmente concedidos se requiere licencia municipal, que se 
entenderá otorgada, en todo caso, condicionada al pago de las tasas reguladas en la ordenanza, 
no pudiendo entre tanto iniciarse la utilización o el aprovechamiento.

2. La falta de pago de la tasa determinará de forma automática la revocación de la licencia 
y la expedición de la correspondiente orden para la retirada inmediata de todos los elementos 
instalados.

Artículo 13

Las tasas reguladas en esta ordenanza, son independientes de las que corresponda satisfa-
cer de acuerdo con la ordenanza reguladora de las tasas por concesión de licencias, permisos 
y autorizaciones de toda clase.
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Artículo 14

El ayuntamiento, mediante resolución del órgano competente, podrá conceder, una bo-
nificación rogada de hasta el 100 por cien del importe de las tasas contenidas en la presente 
ordenanza a los sujetos pasivos cuando en las utilizaciones privativas o aprovechamiento 
especial del dominio público concurran circunstancias subjetivas de ser entes declarados de 
utilidad pública o justificadas condiciones de interés social y municipal en las mismas.

X. DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza, con su anexo, fue aprobada definitivamente en la fecha que en éste 
se indica, entrará en vigor el 1 de enero de 2018 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

ANEXO

EPÍGRAFE A): UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL SUELO, 
SUBSUELO O VUELO DE LAS VIAS PÚBLICAS MUNICIPALES, EN FAVOR DE EMPRESAS 

EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS DE INTERÉS GENERAL

1. Fundamento y naturaleza

Al amparo de lo previsto en los artículos 57, 20 y 24.1 del texto refundido de la ley regula-
dora de las haciendas locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y Norma Foral 41/1989 de 19 de julio, se regula la tasa por utilización privativa o aprovecha-
mientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, 
a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o 
afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, que se regirá por la presente 
ordenanza fiscal.

A estos efectos, tendrán la consideración de empresas explotadoras de servicios de sumi-
nistro:

a) Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua o gas.

b) Las empresas que presten servicios de telecomunicaciones disponibles al público me-
diante la utilización, total o parcial, de redes públicas de telecomunicaciones instaladas con 
utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 
municipales, con independencia de la titularidad de las redes o instalaciones.

c) Cualesquiera otras empresas de suministros que utilicen para la prestación de los mismos 
tuberías, cables y demás instalaciones que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo municipales.

A los efectos establecidos, se incluirán entre las empresas explotadoras de servicios las 
empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

El importe derivado de la aplicación de esta tasa no podrá ser repercutido a las personas 
usuarias de los servicios de suministro a que se refiere este epígrafe.

2. Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible de la tasa el disfrute de la utilización privativa, o los 
aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 
municipales, a favor de empresas o entidades que utilizan el dominio público para prestar los 
servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o una parte 
importante del vecindario.
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2. El aprovechamiento especial del dominio público se producirá siempre que para la pres-
tación del servicio de suministro se deban utilizar antenas, instalaciones o redes que material-
mente ocupan el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, con independencia 
de quien sea el titular de aquéllas.

3. No se incluirán en este régimen especial de cuantificación de la tasa los servicios de 
telefonía móvil.

3. Sujeto pasivo

Tienen la consideración de sujetos pasivos las empresas o entidades explotadoras de ser-
vicios de suministro que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte 
importante del vecindario, tanto si son titulares de las correspondientes redes a través de las 
cuales se efectúen los suministros como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de de-
rechos de uso, acceso o interconexión a las mismas.

4. Base imponible

1. Cuando el sujeto pasivo sea titular de la red que ocupa el suelo, subsuelo o vuelo de las 
vías públicas, mediante la cual se produce el disfrute del aprovechamiento especial del dominio 
público local, la base imponible está constituida por la cifra de ingresos brutos procedentes 
de la facturación que obtengan anualmente en el término municipal las empresas o entidades 
señaladas en el artículo 3 de esta ordenanza.

2. Cuando para el disfrute del aprovechamiento especial a que se refiere el apartado ante-
rior, el sujeto pasivo haya utilizado redes ajenas, la base imponible de la tasa está constituida 
por la cifra de ingresos brutos obtenidos anualmente en el término municipal minorada en las 
cantidades que deba abonar al titular de la red, por el uso de la misma.

3. Tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación aquéllos que, 
siendo imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación 
por los servicios prestados en este término municipal, en desarrollo de la actividad ordinaria; 
sólo se excluirán los ingresos originados por hechos o actividades extraordinarias.

A título enunciativo, tienen la consideración de ingresos brutos las facturaciones por los 
conceptos siguientes:

a) Suministros o servicios de interés general, propios de la actividad de la empresa que 
corresponden a consumos de los abonados efectuados en el municipio.

b) Servicios prestados a los consumidores necesarios para la recepción del suministro o 
servicio de interés general propio del objeto de la empresa, incluyendo los enlaces en la red, 
puesta en marcha, conservación, modificación, conexión, desconexión y sustitución de los 
contadores o instalaciones propiedad de la empresa.

c) Alquileres, cánones, o derechos de interconexión percibidos de otras empresas suminis-
tradoras de servicios que utilicen la red de la entidad que tiene la condición de sujeto pasivo.

d) Alquileres que han de pagar los consumidores por el uso de los contadores, u otros 
medios utilizados en la prestación del suministro o servicio.

e) Otros ingresos que se facturen por los servicios resultantes de la actividad propia de las 
empresas suministradoras.

4. No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirectos que 
gravan los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros 
que no constituyan un ingreso propio de la entidad que es sujeto pasivo de la tasa.
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5. No tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación los concep-
tos siguientes:

a) Las subvenciones de explotación o de capital que las empresas puedan recibir.

b) Las indemnizaciones exigidas por daños y perjuicios, a menos que sean compensación 
o contraprestación por cantidades no cobradas que se han de incluir en los ingresos brutos 
definidos en el apartado 3.

c) Los ingresos financieros, como intereses, dividendos y cualesquiera otros de naturaleza 
análoga.

d) Los trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado.

e) Las cantidades procedentes de enajenaciones de bienes y derechos que forman parte 
de su patrimonio.

6. Las tasas reguladas en esta regla son compatibles con otras tasas que puedan estable-
cerse por la prestación de servicios o la realización de actividades de competencia municipal, 
de las que las empresas a que se refiere esta regla deban ser sujetos pasivos, conforme a lo 
establecido en el artículo 23.1.b) de la Norma Foral 41/1989, de 19 de julio, reguladora de las 
Haciendas Locales, quedando excluida, por el pago de esta tasa, la exacción de otras tasas 
derivadas de la utilización privativa o el aprovechamiento especial constituido en el suelo, 
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales.

5. Cuota tributaria

La cuantía de la tasa se determina aplicando el 1,5 por 100 a la base imponible definida 
anteriormente.

6. Régimen de declaración e ingreso

1. Para esta tasa se establece el régimen de autoliquidación, que tendrá periodicidad tri-
mestral y comprenderá la totalidad de los ingresos brutos facturados en el trimestre natural 
al que se refiera.

El cese en la prestación de cualquier suministro o servicio de interés general, comporta la 
obligación de hacer constar esta circunstancia en la autoliquidación del trimestre correspon-
diente, así como la fecha de finalización.

2. Se presentará al Ayuntamiento de Elburgo una autoliquidación para cada tipo de sumi-
nistro efectuado en el término municipal, especificando el volumen de ingresos percibidos 
por cada uno de los grupos integrantes de la base imponible, según detalle de la norma de 
aplicación tercera de este epígrafe. La especificación referida al concepto previsto en la letra 
c) del mencionado detalle, incluirá la identificación de la empresa o empresas suministradoras 
de servicios a las que se haya facturado cantidades en concepto de peaje. La cuantía total de 
ingresos declarados por los suministros a que se refiere el apartado a) no podrá ser inferior a 
la suma de los consumos registrados en contadores, u otros instrumentos de medida, insta-
lados en este municipio.

3. Las empresas que utilicen redes ajenas deberán acreditar la cantidad satisfecha a los 
titulares de las redes con el fin de justificar la minoración de ingresos a que se refiere la pre-
sente ordenanza. Esta acreditación se acompañará de la identificación de la empresa o entidad 
propietaria de la red utilizada.

4. La autoliquidación trimestral deberá presentarse antes del último día del mes siguiente 
o el inmediato hábil posterior si éste fuera inhábil, debiendo ingresarse el importe de la auto-
liquidación en este mismo plazo.

5. La presentación de las autoliquidaciones o el ingreso realizado después del plazo fijado 
en el punto anterior comportará la exigencia de los recargos de extemporaneidad, según lo 
que prevé el artículo 27 de la norma foral general tributaria.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1

Este ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto en la norma foral reguladora de las hacien-
das locales del territorio histórico y en la norma foral particular del tributo, exige el Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica con arreglo a la presente ordenanza, de la que es parte 
integrante el anexo en el que se contiene el cuadro de tarifas aplicables.

Artículo 2

La ordenanza se aplica en todo el término municipal.

II. HECHO IMPONIBLE 

Artículo 3

Constituye el hecho imponible del Impuesto:

1. La titularidad de los vehículos de tracción mecánica aptos para circular por las vías públi-
cas, cualesquiera que sean su clase y categoría, cuando el domicilio que conste en el permiso 
de circulación corresponda a este municipio.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los 
registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los 
efectos de este impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos 
temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este Impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su 
modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, 
certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya 
carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

III. EXENCIONES Y BONIFICACIONES 

Artículo 4

1. Estarán exentos del impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, la Comunidad Autónoma del País Vasco, Diputación 
Foral de Álava y de entidades municipales, adscritos a la defensa o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomá-
ticos/as y funcionarios/as consulares de carrera acreditados/as, que sean súbditos/as de los 
respectivos países, externamente identificados/as y a condición de reciprocidad en su extensión 
y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en España 
y de su funcionariado o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o convenios 
internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o 
al traslado de personas heridas o enfermas.
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e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II 
del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciem-
bre, matriculados a nombre de personas con discapacidad.

Asimismo están exentos los vehículos de menos de 14 caballos fiscales, matriculados a 
nombre de personas con discapacidad para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en 
tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con 
discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los suje-
tos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas con discapacidad las 
siguientes:

a’) Aquellas personas que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 
por ciento e inferior al 65 por ciento que se encuentren en estado carencial de movilidad redu-
cida, entendiéndose por tales las incluidas en alguna de las situaciones descritas en las letras 
A, B o C del baremo que figura como anexo III del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, 
de procedimiento para el reconocimiento, declaración o calificación del grado de minusvalía 
o que obtengan 7 o más puntos en las letras D, E, F, G o H del citado baremo.

b’) Aquellas personas con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de trans-
porte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida 
la del conductor o conductora.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de cartilla de inspec-
ción agrícola.

h) Se aplicará una bonificación del 25 por ciento de la cuota del Impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica a favor de un solo vehículo turismo de cinco o más plazas, cuya titu-
laridad recaiga en algún miembro de la familia que tenga la consideración de numerosa. Se 
deberá presentar solicitud para acceder a la bonificación antes de la finalización del período de 
exposición pública del padrón de vehículos correspondiente al ejercicio para el cual se solicita 
dicha bonificación.

i) Se aplicará una bonificación del 100 por 100 de la cuota del impuesto para los vehículos 
históricos o aquéllos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir 
de la fecha de su fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matri-
culación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras e) y g) de este artículo, las 
personas interesadas deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, 
su matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la administración municipal, 
se expedirá un documento que acredite su concesión.

En relación con la exención prevista en el segundo párrafo de la letra e) del apartado 1, la 
persona interesada deberá aportar el certificado acreditativo de la discapacidad y, en su caso, 
del estado carencial de movilidad reducida, emitido por el órgano competente y justificar el 
destino del vehículo ante el ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca 
en la correspondiente ordenanza fiscal.

IV. SUJETOS PASIVOS 

Artículo 5

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 
se refiere el apartado 3 del artículo 35 de la norma foral general tributaria, a cuyo nombre 
conste el vehículo en el permiso de circulación.
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V. CUOTA 

Artículo 6

1. El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de tarifas que contiene en el anexo.

2. Para la determinación de la clase de vehículo se atenderá a lo que reglamentariamente 
se determine, teniendo en cuenta, además, las siguientes reglas:

a) Se entenderá por furgoneta el resultado de adaptar un vehículo de turismo a transporte 
mixto de personas y cosas mediante la supresión de asientos y cristales, alteración del tamaño 
o disposición de las puertas u otras alteraciones que no modifiquen esencialmente el modelo 
del que se deriva. Las furgonetas tributarán como turismo, de acuerdo con su potencia fiscal, 
salvo en los siguientes casos:

Primero. Si el vehículo estuviese habilitado para el transporte de más de nueve personas, 
incluida la persona que conduce, tributará como autobús.

Segundo. Si el vehículo estuviese autorizado para transportar más de 525 kilogramos de 
carga útil, tributará como camión.

b) Los motocarros tendrán la consideración, a los efectos de este impuesto, de motocicletas 
y, por tanto, tributarán por la capacidad de su cilindrada.

c) En el caso de los vehículos articulados, tributarán simultáneamente y por separado el 
que lleve la potencia de arrastre, los remolques y semirremolques arrastrados.

d) En el caso de los ciclomotores, remolques y semirremolques que por su capacidad no 
vengan obligados a ser matriculados, se considerarán como aptos para la circulación desde el 
momento que se haya expedido la certificación correspondiente por la Delegación de Industria 
o, en su caso, cuando realmente estén en circulación.

e) Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser trans-
portadas o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las tarifas 
correspondientes a los tractores.

f) En todo caso, la rúbrica general de “tractores” a los que se refiere la letra D) de las tarifas, 
comprende a los tractocamiones y a los “tractores de obras y servicios”.

g) La potencia fiscal del vehículo expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 11.20 del Real Decreto 2822/98, de 23 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Vehículos, en relación con el anexo V del mismo texto.

VI. PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 

Artículo 7

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisi-
ción o baja de los vehículos. En estos casos el período impositivo comenzará el día en que 
se produzca dicha adquisición o terminará el día en que se produzca la baja en la jefatura de 
tráfico, respectivamente.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. En el caso de primera adquisición de vehículos, el importe de la cuota del impuesto será 
el que proporcionalmente corresponda al tiempo que medie entre la fecha de adquisición y el 
31 de diciembre o, en su caso, la de la baja del vehículo.

4. En el supuesto de baja de vehículos, el importe de la cuota del impuesto será el que 
proporcionalmente corresponda al tiempo que medie entre el 1 de enero y la fecha de baja del 
vehículo en la jefatura de tráfico.
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VII. GESTIÓN 

Artículo 8

La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la revisión de los actos dictados 
en vía de gestión tributaria corresponde al ayuntamiento del domicilio que conste en el permiso 
de circulación del vehículo.

Artículo 9

El ayuntamiento podrá exigir este impuesto en régimen de autoliquidación.

Artículo 10

Será instrumento acreditativo del pago del impuesto el recibo expedido por la administra-
ción municipal.

Artículo 11

El pago del impuesto se efectuará dentro del primer trimestre de cada ejercicio, salvo que 
se trate de los supuestos contemplados en el artículo siguiente, en los que se estará a lo que 
en él se dispone.

Artículo 12

En caso de nueva matriculación o de modificaciones en el vehículo que altere su clasifi-
cación a efectos tributarios, las personas interesadas deberán presentar en la administración 
municipal, con objeto de su inclusión en la matrícula del impuesto, dentro del plazo de 30 días 
hábiles desde la matriculación o modificación los siguientes documentos:

a) Permiso de circulación

b) Certificado de características técnicas

c) DNI o CIF

Artículo 13

1. Quienes soliciten ante la jefatura de tráfico la matriculación, la certificación de aptitud 
para circular, deberán acreditar, previamente, el pago del impuesto.

2. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la jefatura de tráfico la reforma de 
los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este Impuesto, así como también 
en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación 
del vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar previamente ante la referida 
jefatura de tráfico el pago del último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de 
que sea exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas por dicho con-
cepto devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida 
obligación de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más 
años de antigüedad.

3. Las jefaturas de tráfico no tramitarán los expedientes de baja o transferencia de vehículos 
si no se acredita previamente el pago del impuesto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los vehículos que con anterioridad a la entrada en vigor de la Norma Foral 12/2003, de 31 
de marzo de modificación de las Haciendas Locales, resultando exentos del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica por aplicación de la anterior redacción del artículo 2.1.d) de la 
Norma Foral 44/1989, de 19 de julio, del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, no 
cumplan los requisitos fijados para la exención en la nueva redacción dada por esta norma 
foral a dicho precepto, continuarán teniendo derecho a la aplicación de la exención prevista en 
la redacción anterior del citado precepto, en tanto el vehículo mantenga los requisitos fijados 
en la misma para tal exención.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza con su anexo, que fue aprobada definitivamente en la fecha que en 
éste se indica, entrará en vigor el día 1 de enero de 2018 y seguirá vigente hasta que se acuerde 
su modificación o derogación.

ANEXO. TARIFA

POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULO CUOTA/EUROS

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 15,96 €

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 43,10 €

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 90,99 €

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 113,34 €

De 20 caballos fiscales en adelante 141,66 €

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 105,36 €

De 21 a 50 plazas 150,05 €

De más de 50 plazas 187,56 €

C) Camiones:

De menos de 1.000 kg de carga útil 53,48 €

De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 105,36 €

De más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 150,05 €

De más de 9.999 kg de carga útil 187,56 €

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 22,34 €

De 16 a 25 caballos fiscales 35,12 €

De más de 25 caballos fiscales 105,36 €

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 kg de carga útil y más de 750 kg de carga útil 22,34 €

De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 35,12 €

De más de 2.999 kg de carga útil 105,36 €

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 5,59 €

Motocicletas hasta 125 cc. 5,59 €

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc. 9,57 €

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc. 19,16 €

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc. 38,32 €

Motocicletas de más de 1.000 cc. 76,63 €
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Lo que se hace público para general conocimiento, haciendo saber que contra el mismo 
podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior 
de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses desde la publicación de este anuncio.

En Elburgo, a 20 de noviembre de 2017

La Alcaldesa
NATIVIDAD LÓPEZ DE MUNAIN ALZOLA
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